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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, seis de noviembre de dos mil veinte  

 

Rdo. 05266 40 03 003 2020 00622 00 

Auto No. 1597 

 

 

Precísese, del auto No. 312 del 3 de noviembre de 2020, que las medidas 

cautelares allí decretadas, recaen sobre los bienes del demandado Sr. JOSÉ 

JOAQUÍN FERNÁNDEZ, y no sobre los bienes del Sr. JAVIER 

ALBERTO PALACIO AGUDELO, como erróneamente se indicó; lo 

anterior, al tenor de lo dispuesto en el Art. 286 del CGP al haberse 

incurrido en error por cambio de palabras.  

 

Por secretaría expídase los oficios correspondientes que comunican las 

medidas cautelares.   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por: 

 

CARLOS NELSON DURANGO DURANGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA 

CIUDAD DE ENVIGADO-ANTIOQUIA 
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